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ARTICULO DE OFICIO.
. Núm. 782.
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(Se continuará.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 785.
. Circular núm. 369.
^orelExcmo Sr MinWo de la Gobernación del 

Remo en 26 delfinado Setiembre se me comunícala Real 
resolución que sigue.

S. M . la Rema (q. D. g.) se ha dignado espedir por 
a presidencia del Consejo de Ministros el Real decre

to siguiente.—Habiendo regresado de Sevilla Don 
Luis José Sarioruis después de concluida la comisión 
que tuve á bien conferirle con fecha 3 de Agosto úl
timo, vengo en disponer se encargue nuevamente del 
Despacho d.-l Ministerio do la Gobernación del Rei
no, quedando altamente satisfecha del celo é inteli- 
genca con que lo ha desempeñado, durante su au- 
^nc,a D^ Mariano Roca de Togores, Ministro de Ma- 
nna. Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1848.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
i residente del Consejo de Ministros, El Duque de 
f alencia. De Real órdeo lo comunico á V. S para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Zo que se inserla e* este periódico o^exul para su pu- 
b ieldad Zaragoza 2 de Octubre de 1848.—Martín 
de B oronda y Viedma

. Núm. 784.
Circular núm. 370.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
temo , con fecha 22 del actual me comunica la 

Kcal orden circular siguiente.
Los notables y recientes acontecimientos que en el 

presente año han turbado el sosiego de una gran par
le de las naciones de Europa, ensangrentando muchas 
de sus capitales y amenazando sumirlas en el abismo 
dé la revolución social, manilieslan claramente que el 
mal no es el resultado de la situación especial de uno 
u otro pueblo, sino la consecuencia de un vasto plan 
<e conspiración concebido, preparado y realizado por 
los tenebrosos clubs de las sociedades secretas. La le
gislación de todos los países las han condenado siem
pre, cuando monos como asociaciones ilícitas, cual
quiera que haya sido su pretesto. Con mucha mas ri
zón debe hacerlo en el dia el Gobierno, cuando aque- 

as con una tendencia esclusi va mente anárquica no 
tienen otro objeto que el trastorno del orden y la ¿n . 
beraion de todos los principios sociales; en suma el co
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munismo de que son el mas poderoso vehículo. Por 
eso el nuevo código penal las ha proscrito conminan
do á sus Gefes y adeptos con severas penas cuya apli
cación si bien en último resultado es de la compe
tencia de los Ttribuuales puede y debe ser prepara
da por las autoridades gubernativas, vigilando, persi
guiendo y sorprendiendo aquellos, para entregarlos á 
la acción de la justicia. Este trabajo está hecho en su 
mayor parte, porque el Gobierno que hace tiempo 
encaminaba todos sus esfuerzos á conocer los verdade
ros autores de los males que afligen á la Nación, tie
ne hoy en su mano datos suficientes de las personas 
que componen las sociedades secretas en cada provin
cia, con sus nombres verdaderos y los que les cor
responden en aquellas. Resta pues solo que teniendo 
V. S. presentes los que se le han comunicado rela
tivamente á esa provincia, proceda contra las personas 
que comprenden, sometiéndolas á la acción de los Tri
bunales competentes ; y que redoble su celo y vigi
lancia para descubrir cualquiera otra clase de reu
niones secretas persiguiendo en iguales términos á sus 
socios y á cuantos las favorezcan y ausilien en la rea
lización de sus reprobados proyectos. De Real orden 
lo digo á V. S. para su puntual cumplimiento y efectos 
consiguientes.

K he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragosa 30 de Sctiem— 
he de 1848.—Martin de Foronda y Vicdma.

Nvm. 78?). .
Circular núm. 371.

Si para el día 10 del próximo Octubre no hubiesen 
presentado en este Gobierno político los pueblos que 
á continuación se espresan, los itinerarios de caminos 
vecinales que han sido reclamados diferentes veces por 
estas oficinas, se despacharán contra los morosos co
misionados de apremio con las dietas que tenga á bien 
señalar. Lo que he dispuesto se anuncie en ef Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento de quien cor
responda. Zaragoza 30 de Setiembre de 1848.— Mar- 
fm de Foronda y Viedma. " ,

Pueblos que se citan en la anterior circular.'
Bardallur. Grisen. La Joyosa. Las Casetas.' Món- 

zalbarba. Pinseque. Pleitas. lítebo. Botorrita. Coarte. 
Cadrete. Fuentes deEbro Jaulin. Muel. Maria. Quin
to. Alfajarin. Farlete. Leciñena. Monegrillo. Peñallor. 
Pastriz. Perdiguera. San Maleo. Villánueva de Galle
go. Villamayor. Villafranca de Ebro. Zuera. Alfamen. 
Calatorao. Lucena y Berbedel. La Almunia. Nigúella. 
Saliilas. Alcalá de Ebro. Cabañas. Epila. Figueruelas. 
Luceni. Pedrola. Plasencia. Rueda de Jalón. Arándi- 
ga. Brea. Gotor. lllueca. Morata de Jalón. Mesones. 
Oseja. Riela. Santa Cruz de Toved. Tahuenca. Borja. 
Malejan. Agón. Alberite. Bureta. Frescano. Magallon. 
Mallen. Novillas. Pozuelo. Alcalá de Moncayo. Añon. 
Grisel. LosFayos. Malón. Sta.Cruzde Moncayo.Tarazo- 
na. Torrcllas. Vera. Viertas. Tórtolos Biota.Ejea. Erla. 
Farasdues. Layana. Luna, La Corvilla y La Casta. 
Picdralajada. Pradilla. Remolinos. Tauste. Valpalmas. 
Castiliscar. Isuerre. Nabardun. Pintano. Ruesta. Sal
vatierra. Sos. Undues de Lerda. Undues Pintano. Ur- 
ries. Ardisa. Asín. Riel. El Frago. Fuencalderas. Lo
bera. Luesia. Malpica. Sádava. Santa Eularia. ün- 
caslillo.

Núm. 786.
Circular núm. 572.

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales y demas dependientes de este Gobierno 
político, procurarán la captura de los sugetoses- 
presados á continuación, y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza 2 de Octu- 
Lre de 48W8.= Martin de Foronda y Viedma.

José Piferrer, natural de Gerona desertor del re
gimiento infantería de Eslrcmadura , edad 28 años, 
estatura 5 pies 2 pulgadas y 3 líneas, pelo castaño, 
cejas id., ojos garzos, color sano, nariz regular, bar
ba poca, boca re ular.

Manuel Herrera, uesertordel propio regimiento, edad 
20 años, estatura 5 pies 6 lincas, pelo castaño, cejas 
id., ojos garzos, color moreno , nariz regular, barba 
clara, boca regular.

Id. Pedro Soriano , natural de Herrera , edad 19 
años, pelo negro, cejas id., ojos garzos, color regular, 
barba id., boca regular.

Antonio Lahoz, desertor del regimiento infantería 
de Castilla, natural de Moneba, edad 17 años , esta
tura 4 pies a pulgadas 4 líneas, pelo castaño, cejas 
id., ojos garzos, color bueno , nariz regular , barba 
nada.

Antonio Pículi, natural de Madrid, edad 23 años, 
estatura 5 pies 8 líneas, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, color bueno, nariz grande, barba regular, bo
ca id. Es desertor del regimiento infantería de la Rei
na Gobernadora.

José Becere, natural de Mediana, desertor del re
gimiento infantería de Castilla , estatura 5 pies 6 lí
neas, pelo castaño, cjj ^ id., ojos pardos, color bueno, 
nariz regular, barba poca.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito. . • •

Manuel Tapia, natural de Aguaron, edad i7 años, 
estatura 5 pies, ojos garzos, pelo castaño , nariz me
diana, barba lampiña. . , . .

Calisto Escanero, natural de id., edad 18 años, es
tatura 5 pies, ojos negros, pelo id., nariz pequeña, 
barba sin pelo. • • • ; •

Joaquín Gómez id., edad 18 años, ojos garzos, pe
lo castaño, nariz gruesa , barba poco poblada , cara 
abultada. . • • •

Dionisio Tello, de la misma vecindad, edad r9 años 
estatura 5 pies y 2 pulgadas, delgado de cuerpo, sin 
barba, ojos azules, color bueno, pelo castaño claro.

Son reclamados por el Juzgado de 1.a instancia de 
Daroca donde se les sigue causa criminal.

Anselmo Romeo, vecino de Alcanadre, edad 31 años 
estatura regular, pelo castaño obscuro , ojos garzos, 
nariz regular, barba cerrada, cara redonda, color tri
gueño, bastante grueso de cuerpo.

Anselmo Oñate, natural de Ausejo, edad 27 años, 
estatura cumplida, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba clara, cara llena, color moreno, es bas
tante grueso. •

Fermín Brilian criado de la ventera de Ausejo, edad 
26 años, estatura regular , pelo castaño claro , ojos 
garzos, nariz afilada, barba poca, cara larga, color 
bueno, delgado de cuerpo.

Los reclama el Juez de r.a instancia de Torreci
lla de Cameros.

Núm. 787.
Circular núm. 373.

Habiendo fijado su domicilio en esta capital el Co
misario de montes del 2. ° Distrito D. Andrés Gó
mez se anuncia á los pueblos por medio del Boletín 
para que en ios asuntos concernientes al ramo que ten
gan que dirigirse al mismo lo hagan con sobre áes
ta ciudad.

Zaragoza 2 de Octubre de 1848.— Martin de Fo
ronda y Viedma.

Núm. 788.
Circular núm. 37T.

Según comunicación que he recibido del Juez de 
j.a instancia «le Aoiz, en las primeras horas de la no
che del día 21 del corriente fué robada la Basílica 
de Musquilda, distante media legua de la villa de 
Ochagavia por cuatro hombres armados, uno con es
copeta, otro con uo punzón, otro con bayoneta y un 
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palo y el último con palo solamente, vestidos á mane 
ra de aragoneses con calzoncillos y chaquetas bastas 
de paño de roncal habiéndose llevado las alhajas que 
á continuación se espresan. En su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes constitucionales, empleados de 
P. y S. P. y guardia civil practiquen las mas activas 
diligencias con objeto de descubrir los autores del ci
tado robo procediendo á su detención asi como la de 
cualquiera otra persona en cuyo poder fueren halla
dos los objetos robados. Zaragoza 30 de Setiembre 
de 1848.—Martin de Foronda y Viedma.

Alhajas Robadas.
El manto de la virgen de Tisú de oro y plata. 

La corona de la virgen. Un rosario. Lámpara de bron
ce plateada. El incesario de bronce también plateado 
con la naveta de estaño. Un copon de plata inte
riormente dorado. Cáliz y patena de plata dorados, 
lleva el cáliz letrero que dice Carlos 3. ° Una cruz 
de bronce plateada bastante abultada. Cuatro cande- 
leros de estaño ó peltre que parecen plateados.

Núm. 789.
Circular núm. 375.

Diferentes son las óroenes comunicadas á los Ayun
tamientos para el pago de los descubiertos en que 
varios pueblos se encuentran por el Contingente del 
2o por too del producto de Propios de los mismos, 
y muy particularmente, y con la espresion necesa
ria, en circular de 28 de Mayo inserta en el Bole
tín oficial número 67 de f de Junio último, en la que 
se prevenía á los morosos verificasen aquella solución 
en el preciso término de 15 días. Transcurrido con 
esceso este plazo, sin haber entregado todos ios deu
dores su cuota respectiva, observando su reprensible 
apatía, y estándome recomendado recientemente por 
el (jobierno de S. M., la recaudación por dicho con
cepto; he dispuesto señalar como último término el 
de ocho dias, para todo-, los pueblos comprendidos en 
las relaciones que á continuación se insertan, pre
senten las cuentas municipales que á cada uno 
se le marca , asi como los descubiertos del 20 
por roo de propios y contingentes de pósitos inclu
so también lo correspondiente al año próximo pasa
do de 1847, entregando unas y otras en la Secreta
ría de este Gobierno político, sin dar lugar á nue
vos recuerdos, y á que se adopten otras medidas de 
rigor, que aunque sensibles, me veré obligado á dic
tar, ademas de la multa de 500 rs. de irremisible 
exacción que se exigirá á los Alcaldes y Secretarios, 
si dentro del indicado término de ocho dias no se 
cumple lo mandado en esta circular. Zaragoza i.° 
de Octubre de 7848 =Martin de Foronda y Viedma.

Relación de los pueblos de esta provincia, á quie
nes se reclama el descubierto del 20 por too de pro
pios, de los años que á continuación se espresan.

Alpartir por el año de 184^, (Í70 rs. vn.
Ardisa por 1845 , 1 2 rs-
Aniñon por 35 , 1816 rs. y por ^r, 135^ rs•
Ateca por 55, 659» rs, por J9, 1035) rs. 6 mrs., 

por 40, 875 rs. 20 mrs. , por 42 , 384 rs. támrs., por 
45, 1254 rs. por 44, 5392 rs. y por 45 48/9 rs. 
13 mrs.

A lama por 35, 8783 rs. e8 mrs., por 4<í, 2342 rs. 
14 mrs., por 45, 1220 rs. y por 46, 909 rs.

Atea por 47, 163 14.
Alarba por 47, 168 rs.
Anento por ^6, 32 rs. 20 mrs.
Añon por 39, 608 rs. 28 mrs., por 40, 397 rs., 

por 47, 38/ rs. y por 46, 421 rs.
Bardallur por 45, <^32 rs.
Balconchan por 47, 7o rs- mrs• 
Botorrita por 4^, 98 rs.
Boquiñeni por 47, 4 rs. 4 mrs’

Belchite por 56, 45 5 r<., por 38, 64 rs- y Por 451 
1602 rs. 12 mrs.

Bijuesca por 35, 2619 rs. , por jó, J057 rs. 6 
mrs., por 37, 12*83 rs mrs., por 39, 1222 rs. 20 
mrs., por 40, 868 rs. 6' mrs., por 41, 117^ rs- ao 
mrs., por 4^ , 1326 rs. 12 mrs. y por 46, 2433 rs. 
12 mrs.

Belmonte por 39, 111 rs. 31 mrs., por 44, 404 
rs. y por 45, 193 rs.

Badules por 42, 156 rs. y por 45, 459 rs.
Calatorao por 42, 1071 rs , por 43,10/9 rs. 12 mrs.
Caspe por 55, 15.809 rs. , por 37, 11903 rs. por 

45,9420 rs. y por 47 p9i rs. 22 mrs.
Castiliscar por j8, 5 13 rs. 14 mrs., por 39, 286 

rs., por 40, 7^)2 24 mrs y por 41, 1337 rs. 6 mrs.
Cube! por 36", 4S9 rs., y por 44, 216 rs.
Carenas por 40, 301 rs. 6 mrs., por 41 , 463 rs , 

por 42, 2^5 rs. 6 mrs., por 43, 137 rs. 6" mrs., por 
44, 137 rs. 6 mrs. y por 46, 64 rs.

Castejon de Alarba por 45, 68 rs.
Clarés por 44, 420 rs. y por 45, 392 rs. 12 mrs.
Cariñena porjj, 4620 r$. 14 mrs. y por 44, 1669 

rs. 12 mrs.
Calcena por 40, 691 rs. por 41, 546 rs. , por 42, 

514 rs., por 43, 523 rs., por 44,594 rs. y por 4; 
688 rs. 20 mrs.

Daroca por 75, 2322 rs. , por 41, 1751 rs., por 
42, 856' rs. y por 44, 2360 rs.

Epila por 38, 1200 rs., por 39, 1759 rs- 12 mrs• 
por 40, tótí rs. 6 mrs., por 41, 1318 rs. lo mrs. 
y por 42,2151 28 mrs.

El Frago por 40, 194 rs., por 45, 142 rs. y por 
44, 290 rs.

Ejea de los Caballeros por 35, 13.894 rs. , por38, 
7740 rs. 26'mrs., por 39, 4479 rs. y por 45, 14-978 
rs. 20 mrs.

El Frasno por 44, 1588 rs. y por 45 i®2® rs-
Embid de la Ribera por 42, 52, rs. 16 mrs. y por 

47 587 rs. 18 mrs.
Embid de Ariza por 47, 136 rs. y por 44, 136 rs.
Encinacorba por 45, t68 rs.
Farasdues por 44, 728 rs.
Fuentes de Jiloca por 47, 1585 rs.
Fuendetodos por 47, 268 rs. 7 utrs.
Gallur por 46, 353 rs. 28 mrs. y por 47,716 rs.
Herrera por 44, 2289 rs. 8 mrs.
Huermeda por 47, ?6 rs.
Illueca por 35, 616"rs. ,
Inogés por 40, 338. rs.
Lucena por 39, 168 rs. y por 46, 264 rs. 20 mrs*
Luna por 41, 403 rs. y por 43, 1547 rs.
La Almolda por 45, 901 rs. 20 mrs.
Las Pedrosas por 43, 80.
Lobera por 4/ , 58 rs.
Luesia por 44, 1077 rs. y por 45 787 rs. 27 mrs.
Luesma por 47, 7$ 8 rs. 4 mrs.
Langa por 4; , 237 rs.
Lituénigo por 47, 32 rs.
Muel por 40, 2/8 rs. 6 mrs. y por 41 300 rs.
Maluenda por 41, 623 rs. 6mrs. , por 42, 358 rs. 

6 mrs. y por 43, 250 rs.
Malanquilla por 41, 244 rs. y por 43, 10 rs.
Mara por 44, 140 rs. y por 45 250 rs.
Miedes por 42, 247 rs. vn.
Maella por 33,3637 rs., por 34, 2900 rs.,por 35, 

4357 rs., por 36, 6"! 51 rs. y por 37, 2617 rs.
Monterde por 40, 195 rs.
Morés por 45 , 420 rs.
Mainar por 40, 275 rs- 28 mrs. por 47, 273 rs. 

48 mrs. y por 44, 207 rs. 28 mrs.
Mequinenza por 42, 267 rs. 28 mrs.
Novillas por 35, 367 rs. 20 mrs., por 36, 271 rs. 

y p°r 37 > ^7 r$>
Nnbardun por 35, 1092 rs. y por 36,881 rs.
Nuévalos por 42, 105 rs.
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NombreviJia por 4; , 95 rs. fí mrs.
Oibés por 44, jr^rs. y por 4$ 238 rs.
O. <.ia por 35, 166 rs., por 57, / ri rs., por 38, 

88 rs. 1 2 mrs. , por 24 rs. 22 mrs., por 40, 295 
rs. 20 mrs., por 42, 323 rs. 30 mrs. 331 rs., 44 
184 rs 6 mrs. y por 45 , 184 rs (ímrs.

Puebla de Alborton por 40, 400 rs.
Pastriz por 44, 472 rs
Perdiguera por 45, 43<5" rs.
Pedrola por 44, 268 r rs. 20 mrs. y por 45,16^5.
Pintano por 39, 142 rs. r 2 mrs., por 40, 21 rs, 

por 43, 62 rs. y por 44, 48 rs.
Paracuellos de la Ribera por 35, 2155 rs., por 44, 

957 rs. , y por 45, 1184 rs.
Paracueilos de Jil.oca por 35, rs. 22 mrs. y por 

45 760 rs. 14 mrs.
Pardos por 40,4-] rs
Pozuel de Ariza por 47, 201 rs. 20 mrs.
Paniza por 39, r8jo rs.
Pomer por 47, 180 rs.
Quinto por jó, 259 rs. 8 mrs., por 38, 769 rs., 

poi 40, 96 rs., por 43, 654 rs. y por 44, 2030 rs.
Remolinos por 44, 361 rs.
Retascon por 41, 60 rs. y por 43, 93 rs. ' 
Salí lias por 47, J76 rs. 14 mrs.
Sigues por 47, 180 rs.
Sediles por 43, 131 rs., por 45, 5$ rt.
Sisamon por 37, 21 rs.
Tobed por 44,320 rs. ia inrs.
Torrijo por55, 15jo rs., por 36, 151 rs. y por 43 

15 i rs.
Torralba por 43, 286* rs. y por 44, 542 rs.
forres de Berrellen por 47, j o 8 rs.
Trasobares por 47, 164 rs. 28 mrs.
Talamantes por 4^, 104 rs.
Villanueva de Gáliego por 39, 485 rs. 6 mrs.
Villamayor, por 46, 944 rs.
Valtorres por 47, 3 rs.
Urriés por 4$, 9'00 rs. '
Undues de Lerda por 39, 6o* rs., por 44, rojf 

rs. x6 mrs. y por 46 , 854 rs.
Uncastillo por 38, 1213 rs., por 36, (032 rs., por 

38, 1183 rs. jo mis., por 41, r 113 rs. 15 mrs., por 
44, 2149 rs. 6 tnrs., y por 45 , 23^ rs. 28 mrs.

Villar de los Navarros por 47, 888 rs. 20 mrs.
Val de S. Martin por 47, tu rs. 6 mrs.
Villalba por 45, 107 rs. 8 mrs. y por 46, 346 rs.
Villarroya de la Sierra por 46, 121 rs. 24 mrs.
Velilla de Jiloca por 39, tJJ7 rs. i8 mrs. y por 

40, 961 rs. 4 mrs.
Val de Orna por 45, 3<í rs.
Viiladoz por J9, 281 rs. y por 44, pfTrs. 20 mrs.
Vistabella por 44, J93 rs. , por 45, 7<Í4 rs. y por 

47, 73G rs. 14 mrs.
Viilafeliche por 35, 626 rs. 6 mrs., por 36,587 

rs. , por 44, 39J y por 45 , 76* rs-
Villanueva de Jiloca por 35, 1545 , por 3<5-, too8 

rs., por 46, 996 rs. 20 mrs. y por 47,963 rs. 8 mrs.
Villarroya del Campo por 4J, 15 rs. 32 mrs. y 

por 44, 158 rs. . .
Xelsa por 43, 384 rs. y por 44, 572 rs.
Zuera por 35, 389% rs. 6 mrs., por 36, 4001 rs., 

por j8, 1075 rs., por 39, 558 rs. 28 mrs., por 40, 
1820 rs. 6 mrs., por 41, 2080 rs. 12 mrs., por 42, 
2693 rs. 16 mrs., por 4J , 2380 rs. , por 44, 2751 
rs. 72 mrs., por 45, 15 697 rs. to mrs. y por 46, 
6490 rs.

Zaragoza r.° de Oetubre de 7848.—Martin de 
Foronda y Viedma.

Relación de los pueblos que se hallan en descu
bierto. de la presentación de las cuentas de fondos 
municipales correspondientes al año 2847 y del con- 
tingentedel 20 por roo sobre el producto de propios.

Partido de Ateca.
Ateca. Alhama. Aniñon. Aranda Berdejo. Bijues- 

ca. Bubierca Cabolafuente. Calmarza. Campillo. Ca

renas. Castejon de las Armas. Cervera de Aniñon. 
Cetina. Cimballa. Clarés. Contamina. Ibdes. Jaraba. 
Monreal de Ariza. Monterde. Moros. Nuévalos. 
Oseja. Torrijo. Villarroya de la Sierra.

Partido de Be Ichite.
Almonacid de la Cuba. Azuara. Belchite. Codo. 

Herrera. Lagata. Lécera. Letux. Moneva. Moyuela. 
Puebla de Alborton. Samper del Salz. Valmadrid. 
Villanueva del Huerva.

Partido de Borja. .
, Agón. Ainzon. Alberite. Ambel. Bisimbre. Bor
ja. Bulbuente. Bureta. Calcena. Fréscano. Fuen de 
Jalón. Magallon. Malejan. Mallen. Novillas. Pozue
lo. Purujosa. Tabuenca. Talamantes.

Partido de Calatayud.
Arándiga. Belmente. Calatayud y Torres. El 

Frasno. Gotor. ¡llueca. Jarque. Maluenda. Mesones. 
Morara de Jiloca. Morés. Munébrega. Olvés. Ore- 
ra. Paracuellos de Jiloca. Paracuellos de la Ribera. 
Purroy. Santa Cruz de Toved. Saviñan. Sediles. Se
ñoría de Terrer. Séstrica. Torralva. Toved. Velilla 
de Giloca. Villalva. Vivér de la Sierra.

Partido de Caspe.
Escatron. Fabara. Fayon. Maella. Mequinenza. 

Nonaspé. Sástago
Partido de Dar oca.

Abanto. Acered. Aguaron. Aldehuela de Liestos. 
Anento. Bádules. Cariñena. Cerveruela. Codos. Co- 
su'enda. Cubel. Daroca. Encínacorba. Fombuena. 
Langa. Lechon. Mainar. Manchones. Maro. Mure- 
ro. Orea jo. Paniza. Pardos. Romanos. Torralva de 
los Frsíles. Torralvilla. Used. Viiladoz. Villafeli- 
che Villarresl.

Partido de Ejea.
Ardisa. -¿sin. Ejea. El Frago. Fría. Farasdues. 

Láyana. Luna. Morillo de Gallego. Orés. Puen de 
Luna. Remolinos. Santa Eulalia de Gallego. Tauste.

Partido de la Almunia.
Alcalá de Ebro. Alfmen. Alpartir. Bardallur. 

Botorrita. Calatorao. Epila. La Almunia. Long res. 
Lacena. Mozota. Muel. Morara de Jalón. Pa rola. 
Pinseque Pleítas. Ríela. Rueda de Jalón. Urrea Jalón.

Partido de Pina.
Alborge. Alforqne. Bnjaraloz. Farlete. Fuentes de 

Ebro. Gelía. La Zaida La A imolda. Mediana. Mo- 
negrillo. Osera. Pina Quinto. Velilla de Ebro. Ví- 
llafrunca" de Ebro.

Partido de Sos.
Artieda. Biel Fnencalderas. ¡suerte. T obera. Lon

gos. Luesia. Nabardun. Pintano. Rué a. Sádaba. 
Salvatierra. Sos. Uncastillo. Undues de Lerda. Un
dues Pintano. Urries.

. Partido de Tarazona.
Alcalá de Moncayo. Añon. Gtisel. Los Fayós. 

Malón. San Martin de Moncayo Santa Cruz de 
Moncayo. Tarazona Torrellas. Tortoles. Trasmoz. 
Vera. Vicrlas.

Partido de Taragoza.
Cadrete. Cuarte. El Burgo/)osiibol. La Joyosa. 

Leciñena. Pastriz Peñsflór. Perdiguera. San Mateo. 
Urebo. Villamayor. Villanueva de Gáliego. Zuera* 
Zaragoza r. 0 de Octubre de i848.=MartÍn de Fo- 
rouda y Viedma. .

• Número. 790.
Comisaría de P. y S. P. de Zaragoza. 1

¡.os SS. Alcaldes de los pueblos en que hay casas 
cuarteles con destino á la Guardia Civil de osla Pro
vincia, se servirán concurrir por sí ó por medio de 
apoderado á percibir las consignaciones ó alquileres de 
los meses de Junio y Julio que obran en poder del ha
bilitado, presentándose al efecto en la oficina del des
pacho de pasaportes sita en el paso de Torresecas de 
9 á 2 de la mañana, hasta el diez del corriente 
mes. Zaragoza 2 de Octubre de ;848.—Isidro de Sí u  
Emeterio.
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